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ANEXO

Tabla de retribuciones salariales

Salarlo Plus Suma
base actividad total

Grupo A)
Técnicos:

Director ... ............................. 7.650 3.825 11.475
Subdirector................  .......... 6 480 3.240 9 720
Técnico Jefe........................... 5.256 2.628 7.884
Técnico ........................ 4 500 2.250 6.750
Peritos ... ........   3.870 1.935 5.805
Auxiliares técnicos................. 3.240 1.620 4.860

Técnicos no titulados.
Contramaestre....................... 3.060 1.530 4.590
Encargado .............................. 2.898 1.449 4.347
Capataz ........     2.610 1.305 3.915
Auxiliar ..................  !.! ........ 2.286 1.143 3.429
Aspirante................................ 1.476 — 1.476

Técnicos de oficina:
Delineante Proyectista ........ 3.942 1.971 5.913
Delineante ........   3.366 1.683 5.049

' Calcador.................................. 3.204 1.602 4.806
Auxiliar ........................ ... ... 2.196 1.098 3.294
Aspirante ................    1.530 — 1.530

Personal de propaganda:
Jefe de propaganda ... 4.122 2.061 6.183
Agente de propaganda 3.240 1.620 4.860

Técnicos de organización:
Jefe de Sección de 1.» ....... 3.420 1.710 5.130
Jefe de Sección de 2.» ... ... 3.114 1557 4.671
Técnicos de 1 a....................... 2.790 1.395 4.185
Técnicos de 2.*^....................... 2.430 1.215 3.645
Auxiliar.................    2.232 1.116 3.348
Aspirante ....... ... ................. 1.566 — 1.566

Grupo B) Empleados

Administrativos:
Jefe de 1.».............................. 4.446 2.223 6.669
Jefe de 2.»............ ................. a672 1.836 5.508
Ofícial de 1.»........................... 3.222 1.611 4.833
Ofidal de 2 »........................... 2.898 1.449 4.347
Auxiliar administrativo ........ 2.178 1.089 3;267
Aspirante............................... 1.476 — 1.476
Grupo C) Subalternos

Listero .................................... 2.250 1.125 3.375
Sanitario no titulado............ 1.872 936 2.808
Almacenero............. ............. 2.346 1.170 3.510
Capataz de peones................. 2.520 1.260 3.780
Guarda Jurado....................... 2.070 1.035 3.105
Guarda ordinario.................. 1.980 990 2.970
Conserje.................. ............... 2.268 1.134 3.402
Ordenanza................... ........ L872 936 2.808
Portero .................................... 1.980 990 2.970
Basculero Pesador............  ...
Botones de dieciocho a veinte

2.070 1.035 3.105

años ................................... 1.494 747 2.241
Botones de dieciséis a diedo-

cho años............................
Botones de catorce a dieciséis

1.224 612 1.836

años .............  ... ............. 810 405 1.216
Grupo D) Obreros 

Pinche de catorce a dieciséis
años ................................... 33,— 16^ 49,50

Pinche de dieciséis a diecio
cho años ............................ 52,20 26,10 78,30

Pinche mayor de dieciocho 
años................................... 60,— 18,30 78,30

Aprendiz primer año............. 25,— — 26,—
Aprendiz segundo año *....... 32,40 — 32,40
Aprendiz tercer año ............. 42,— — 42,—
Aprendiz cuarto año............. 52,20 — 52,20

Salario
base

Plus
actividad

Suma
total

Peón.................................
Peón Ayudante............... .
Ayudante especialista .... 
Oficial 3.® especialista .. 
Oficial 2.® especialista .. 
Oficial 1.^ especialista ..
Grupo E) Mujeres

Pincha de catorce a dieciséis
años ... ..............................

Pincha de dieciséis a diecio
cho años.......................  ...

Pincha de dieciocho años ...
Aprendiza primer año ...........
Aprendiza segundo año ........
Ayudanta de fabricación
Oficiala de 2.» ...................
Oficiala de 1.» ........................
Encargada .. ............ .

60,— 30.— 90,—
63,— 31,50 94,50
68,40 34,20 102,60
70,80 35,40 106,20
73,80 36,90 110,70
79,80 39,90 110,70

25,— 10,50 35.50

48,— 8,15 56,16
60,— — 60.—
25,— — 25,—
35,— — 35,—
60,— 4,55 64,55
65,— 12,50 77,50
70,— 14,— 84,—
75.— 18,65 93,65

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 12 de septiembre de 1964 por la Que se orga- 
ntsan los servicios informati'oos de la Dirección General 
de Prensa.

Ilustrísimos señores:

Por Decreto número 2551/1962, de 27 de septiembre, que reor
ganizó la Dirección General de Prensa, se crearon en ella los 
Servicios informativos, articulados en las Secciones de Informa. 
ci6n y Documentación; posteriormente, por Orden de 6 de di
ciembre de 1963, se dóetaron normas sobre la Jefatura de. los 
Servicios, con el fin de dar a la misma la estructura y el rango 
que su funcionamiento exige.

La creciente complejidad de las tareas que, desde su creación, 
nan venido encomendándose a los Servicios lnforma;tivos y la 
necesidad de sistematizarlos de manera más coordinada y eficaz 
hace preciso dotarles de una organización que se adapte de ma
nera más adecuada al cumplimiento de sus funciones.

Por consiguiente, a propuesta de la Dirección General de 
Prensa, y haciendo uso dé la autorización concedida en el ar-, 
tículo 24 del Decreto de 27 de septiembre de 1964, para crear 
las Secciones necesarias para el adecuado funcionamiento del 
servicio, así como desdoblar o refundir las existentes, he tenido 
bi bien disponer:

Articulo 1.0 La actual áeccióh de Documentación de los Ser
vicios Informativos de la Dirección General de Prensa quedará 
desdoblada en las de Archivo Documental y Estudios e Informes. 
Ambas secciones funcionarán bajo un Jefe de Documentación, 
que tendrá la consideración de Jefe de servicio.

Art. 2.0 Las funciones de la actual Sección de Información 
de los Servidos Informativos se estructurarán a través de cuatro 
secciones, que^se denominarán: Prensa Nacional Diaria, Revis
tas Nacionales, Informadón Exterior y Agendas y Otras Puen
tes Informativas ün Jefe de información, que tendrá la consi- 
deMWilón de Jefe de servicio, coordinará las fundones y activi
dades de las referidas secciones.

Art. 3.0 Se crean la Sección Central de Coordinación y Enla
ce y la Redacción de los Servidos Informativos. Al frente de 
ésta última existirá un Redactor jefe, que tendrá la consideración 
de Jefe de sección.

Art. Directamente adscritas a la Jefatura de los Servidos 
existirán una Secretaria de los Servidos Informativos y una 
Secdón de Elaboradón y Distribución de Material Informativo.

Lo que comunico a W 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II muchos años.
Madrid. 12 de septiemore de 1964.

FRAGA TRl BAR^E
limos. Sres. Subsecretario de Informadón y Turismo y Director

general de Prensa.


